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GUIAS DE APRENDIZAJE REMOTO
	NOMBRE DEL  TEMA: Liquidaciones de sueldo

	CURSO: 4° A

	OBJETIVO:  Reconocer los componentes de una liquidación de sueldos

	 APRENDIZAJE ESPERADO : Calcula las remuneraciones de un trabajador o trabajadora, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.

	INDICACIONES: Esta guía de trabajo debe ser desarrollada apoyándose con el contenido trabajado en clases y que tiene en su cuaderno. Debe ser entregada una vez que se retomen las clases y poseerá una ponderación para la evaluación sumativa que se realizará de este contenido.

Cualquier duda o consulta a mi correo proffeleticia@gmail.com. 


Clase N°1: 1 Cuáles son las partes de una liquidación de sueldos, identifíquelas en el formato y explique cada una de ellas.
                                                                                Explicación de las partes de la liquidación:           
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RUT.:10.100.100-8  TrifloCerbanto Juan Camilo

Valor unitario  Cantidad Valor Valor
Sueido base 0 3000 585.000 Imponible 555000
Colacion 2100 200 %200 Trbutable 40993
Locomocién 1320 200 040 AFP. n.14% 61827
No Imponbles 0 |Seg. Cesantia 3330
No Trbutables 0 ISAPRE 700% 3850
Exentos 0| mpuestos 0

Otros Haberes 0
Total Ganado 830240 Liguido 26233
Anticipos 159.600
APagar 6633

Recibi corforme la cantidad indicada y no tengo redamo
alguno sabre la presente liuidacion, por o que otorgo

amplio iniquito a i empleador y firmo:

Firma del trabajador





2.- ¿Cuál es la diferencia entre Ingresos del Trabajador y Egresos del Trabajador?


3.-  Nombre y explique 3 descuentos que puede tener un trabajador


4.- ¿Qué diferencia existe entre el Alcance líquido y el Sueldo Líquido?

5.- ¿Qué conceptos componen  la Renta imponible?


6.- Anote los conceptos que se deberían considerar para calcular el Total Haberes de un Trabajador


7.- Explique con sus palabras  los conceptos que se presentan a continuación:

	CONCEPTO
	DEFINICION CREADA

	SUELDO BASE


	

	COTIZACIÓN PACTADA


	

	BONOS


	

	ASIGNACION FAMILIAR


	

	SISTEMA DE SALUD


	

	PRESTAMO BANCARIO


	

	GRATIFICACIÓN


	

	COMISIÓN


	

	SEGURO DE CESANTÍA


	

	HORAS EXTRAS


	

	DESCUENTOS LEGALES


	

	RENTA IMPONIBLE


	


8.- Marque la alternativa que considere correcta

I. El comprobante que se entrega a un trabajador para verificar el pago de un sueldo es:
a) Contrato de Trabajo
b) Remuneración.
c) Liquidación de Sueldos
d) Código del Trabajo
e)  b) y c) son correctas.
II. Algunos de los conceptos que forman parte de la remuneración imponible son:

a) Sueldo Base, AFP, horas extras.
b) Sueldo base, bono de producción, colación
c) Movilización, gratificación, comisión
d) Horas extras, comisión, sueldo base.
e) Gratificación, sueldo base, asignación familiar.
III. El pago de la remuneración es una obligación que asume:
a) El trabajador al momento de ser contratado.
b) Tanto el empleador como el trabajador al finalizar cada mes.

c) El empleador por los servicios prestados por el trabajador.
d) No es una obligación, es una opción de los empleadores, 

e) Ninguna de las anteriores
IV.- Las partes de la liquidación de sueldos son:

a) Ingresos y egresos del trabajador

b) Ingresos, egresos, identificación del empleador y trabajador

c) Ingresos, egresos, identificación de las partes y aceptación del pago.

d) Datos de la empresa y del trabajador, ingresos  y egresos del trabajador
e) Todas las anteriores.

V.- Dentro de los datos del trabajador se encuentra:

a) Nombre completo del trabajador

b) Cargo que desempeña en la empresa

c) Toda información que identifique al trabajador

d) Nombre completo, RUN, cargo 

e) Todas las anteriores.
Clase N°2: Lea comprensivamente el apunte que se presenta, luego desarrolle la actividad que se presenta al finalizar el texto.
LA REMUNERACIÓN

El pago de la remuneración es la principal obligación que asume el empleador además de proporcionar el trabajo para el cual el trabajador ha sido contratado. La remuneración en nuestra legislación reviste especial importancia, por lo cual el legislador se ha preocupado de dictar una serie de normas que tienden a su adecuada protección.
El propio legislador proporciona el concepto de remuneración al disponer en el artículo 41 del Código del Trabajo que «se entiende por remuneración las contraprestaciones en dinero y las adicionales en especie avaluables en dinero que debe percibir el trabajador del empleador por causa del contrato de trabajo».

El trabajador tiene derecho a percibir de su empleador la retribución pactada en la medida que preste los servicios para los cuales fue contratado. En otros términos, el trabajador tiene derecho a ser remunerado sólo cuando cumple con su obligación correlativa de prestar servicios. Excepcionalmente es posible encontrar remuneración sin prestación efectiva de servicios, como ocurre en el caso del feriado anual y en el caso de los permisos con goce de remuneraciones establecidos por la ley (por ejemplo: por nacimiento de un hijo), situaciones que son especiales en el desarrollo de la relación laboral.

Clasificación de las remuneraciones

Existen diversas clasificaciones de las remuneraciones, como las siguientes:

a) Ordinarias, extraordinarias y especiales.

Remuneraciones ordinarias son aquellas que nacen como consecuencia de la retribución de los servicios prestados, lo que determina que su pago tenga lugar con cierta periodicidad como, por ejemplo, el sueldo, la comisión, etc.
Remuneraciones extraordinarias son aquellas que nacen a título de retribución de servicios prestados esporádicamente, en cuyo caso el pago se verifica cuando se acredita el cumplimiento de los requisitos que se fijan para impetrarlos. Un caso típico de este tipo de remuneración es el sobresueldo u horas extraordinarias.
Remuneraciones especiales son aquellas que se originan en razón de cumplirse condiciones especiales, tales como aguinaldos, bonos, etc.

b) Fijas y variables
Remuneración fija es aquella que en forma periódica, semanal, quincenal o mensual, percibe el trabajador, siendo fija en la medida que su monto no varíe en sus períodos de pago, siendo el sueldo un ejemplo típico de este tipo de remuneración.
Remuneración variable, es aquella que, conforme al contrato, implica la posibilidad de que el resultado mensual total no sea constante entre uno u otro mes como, por ejemplo, las comisiones.

c) Principal y accesoria.

Una remuneración puede ser clasificada de principal cuando responde a la contraprestación fundamental pactada en el contrato, en términos que no depende de otra para su procedencia y cálculo, por ejemplo, el sueldo, bono de antigüedad, etc.
La remuneración es accesoria, cuando se calcula sobre la remuneración principal, como por ejemplo, el sobresueldo u horas extraordinarias.
Actividad: Desarrolle en su cuaderno vocabulario de los conceptos que se encuentran subrayados en el apunte. Anote 2 definiciones para cada concepto y 1 sinónimo siguiendo el modo de presentación que se presenta.

	Concepto
	Definición 1
	Definición 2
	Sinónimo 
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